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NOTAN0

GOB.

USHUAIA, -5 OCT.2004

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto Provincial N°
3457/04, por el cual se ratifica el Convenio entre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Estado Nacional, registrado bajo el N°
9953, a los efectos establecidos por los artículos 105° Inciso 7° y 135° Inciso 1°
de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y
distinguida consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

OOBERNM
Provincia da Ti»(fa del FUOQO

Antártida o lilai fluí AUtmieu tur

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Hugo Ornar COCCARO
S/D.-
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USHUAIA, i 2004

VISTO el expediente N° 11927/04 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la ratificación del Convenio celebrado el

día 15 de junio de 2004 entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico sur representada por el suscripto y el Estado Nacional representado por el

señor Ministro de Economía y Producción Dr. Roberto LAVAGNA.

Que dicho convenio se encuentra registrado bajo el N° 9953,

procediendo su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente

acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución

Provincial.

Por ello:

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :
ARTICULO 1°.- Ratificar el Convenio celebrado el día 15 de junio de 2004, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur representada por el

suscripto y el Estado Nacional representado por el señor Ministro de Economía y

Producción Dr. Roberto LAVAGNA, registrado bajo el N° 9953, por lo expuesto en los

considerandos.

ARTICULO 2°.- Remitir a la Legislatura Provincial a los fines previstos en los

artículos 105° Inciso 7) y 135° Inciso 1) de la Constitución Provincial.

ARTICULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

G. T. F.

DECRETO N° 3 4 5 7 / 0 / » J

GILBERTO E. LAS CASAS
Director General de Despacho
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GILBERTO E. LAS CASAS
Director General de Despacho

CONVENIO ENTRE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR Y EL ESTADO NACIONAL - DECRETO N° 2.737/02

)

ENTRE la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO

SUR en adelante la PROVINCIA, representada por el Señor Gobernador, Don Mario Jorge

COLAZO por una parte; y por la otra, el ESTADO NACIONAL, representado en este acto por

el Señor Ministro de Economía y Producción Dr. Roberto LAVAGNA, convienen en celebrar

el presente Convenio.

VISTO, el Decreto N° 2.737 de fecha 31 de diciembre de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02 establece el reconocimiento a favor de los

partícipes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos establecido en los Artículos

1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y

BASES DE UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS celebrado

entre el ESTADO NACIONAL, los ESTADOS PROVINCIALES y la CIUDAD AUTÓNOMA

DE BUENOS AIRES, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES el 27 de febrero de

2002 ratificado por Ley N° 25.570, en la proporción que a cada uno corresponda, de los

impuestos nacionales que se recaudaron por aplicación de los títulos públicos citados en los

Decretos Nros. 424 del 10'de abril de 2001, 979 del 1 de agosto de 2001, 1.005 del 9 de

agosto de 2001 y 1.226 del 2 de octubre de 2001.

Que mediante el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02 se establece el mecanismo de

regularización de la distribución, correspondiente al Ejercicio 2002, que corresponde a las

Jurisdicciones Provinciales y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, previéndose,

la deducción del CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO (54%) de las deudas que

mantienen las Provincias y el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

con el ESTADO NACIONAL al 31 de agosto de 2002 derivadas del pago, por parte de este

último, de servicios de deuda originados en préstamos contraídos con Organismos

Internacjpríaíes] de Crédito represtados a las Jurisdicciones y por deudas derivadas del

otoraárniento fle anticipos financieros en el marco de los Decretos Nros. 1.686 del 9 de

setiembre dé 2002V.026 del 9 de octubre de 2002, 2.253 del 6 de noviembre de 2002 y la

ES C

GILBERTO E. LAS CASAS
r General de Despacho
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GILBERTO E. LAS CASAS
Director General de Despacho

Resolución N° 740 del 11 de diciembre de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, según

corresponda.
Que el Artículo 2° del Decreto N° 2737/02 faculta al ex MINISTERIO DE ECONOMÍA

a suscribir convenios con las Provincias y el Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES, a los fines de la instrumentación a que hace referencia el considerando

anterior.
Que el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánti

Sur manifiesta su voluntad de acordar, mediante el presente Convenio, la compensación y

saneamiento de los saldos adeudados por ambas partes, conforme el Decreto N°2.737/02,

sujeto a las siguientes Cláusulas:

PRIMERA El ESTADO NACIONAL reconoce adeudar a la PROVINCIA, en concepto de

impuestos nacionales que fueron recaudados en el período marzo-diciembre de 2002,

medíante la aplicación de los títulos públicos citados en los Decretos Nros. 424/01, 1.C

y 1 226/01 a su valor técnico y la Jurisdicción acepta, la suma de, PESOS DIEZ MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE

DIECIOCHO CENTAVOS ($ 10.852.737,18) cuyo detalle se incluye en el Anexo A del

presente de conformidad con lo establecido por los Artículos 1«, 2° y 3° del ACUERD

NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE UN RÉGIMEN C

COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS celebrado entre el ESTADO NACIONAL,

tos ESTADOS PROVINCIALES y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES el 27 de

febrero de 2002 ratificado por Ley N° 25.570 y por el Artículo 2° del Decreto N° 2.737/02.

SEGUNDA' La PROVINCIA reconoce adeudar al ESTADO NACIONAL los

conceptos (de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2° del Decreto N» 2.737/02):

a) PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS

SETENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.892.570,85) en virt,

pagos que el ESTADO NACIONAL realizara de los servicios de deuda originados en los

préstamos contraídos con los Organismos Multilaterales de Crédito, oportunamen.

represtados a la Jurisdicción, en las condiciones establecidas en el Articulo 2°

Decreto N- 2 737/02. El monto expresado no incluye el derivado de las cond,

diferenciales de financiación que la Nación hubiese pactado con la Provincia en cada

uno de Ips^rés^mosoue obran en el Anexo B del presente Convenio,

b, PESOS EEZWLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
* / f ~7*+*. . . . _ "

* HtL *«• •

GII/BERTOE.LASCASAS
CHifector General de Despacho
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GirBERTO E. LAS CASAS
Directo; General de Despacho

CUATROCIENTOS ($ 6.989.400) en virtud de los anticipos financieros otorgados a la

PROVINCIA en el marco de los Decretos Nros. 1.686/02, 2.026/02, 2.253/02 y la

Resolución N° 740/02 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, cuyo detalle se incluye en el

Anexo C del presente Convenio, para atender necesidades financieras originadas en la

falta de distribución de la recaudación de impuestos nacionales mediante la aplicación

de los títulos públicos nacionales citados en los Decretos Nro. 424/01, 1.005/01 y

1.226/01.

TERCERA: Las partes, de común acuerdo, deciden dar por canceladas las acreencias

recíprocas a que se refieren las Cláusulas Primera y Segunda, quedando un saldo a favor

de la PROVINCIA de PESOS NOVECIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y

SEIS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 970.766,33).

CUARTA: Respecto del saldo pendiente que surge de la Cláusula Tercera, las partes

acuerdan incorporarlo a un mecanismo de compensación entre créditos y débitos recíprocos

ciertos.

)

Previa lectura y para constancia de lo convenido, las partes interviníentes firman DOS (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES, a los 15 días del mes de junio de 2004.

ROBERTO LAVAdNA

ECONOMÍA y PRODUCCIÓN

MARIO JORGE COLAZO
GOBERNADOR c.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

ES COPIA FIEL DLL CKlÜiíiAL

GILBERTO E. LAS CASAS
Dlrecior General de Despacho
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GILBERTO E. LAS CASAS
Director Genera) de Despacho
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ANEXO B

PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTERNACIONALES
DEUDAS PENDIENTES DE AFECTACIÓN AL 31/08/02

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

PRÉSTAMO || VENCIMIENTO
BIRF3280-AR
BID 845/OC-AR
BIRF3860-AR
BIRF3860-AR
TOTAL /--

15/4/02
5/4/02

15/11/01
15/5/02

~ ^

EN DÓLARES (*) || EN PESOS
CAPITAL

39.891,10
0,00

533.668,00
511.492,00

1.085.051,10

INTERESES y COMISIONESj SALDO TOTAL
19.142,23

232.183,31
152.735,00
95.685,00

499.745,54

59.033,33
232.183,31
686.403,00
607.177,00

1.584.796,64

A COMPENSAR 54%
31.878,00

125.378,99
370.657,62
327.875,58
855.790,19

DECRETO 2737/2002
107.747,64
423.780,99

1.252.822,76
1.108.219,46
2.892.570,85

Fuente: Ofici n
(*) Tipo de

fío Público.

. ' '



ANEXO C

COMPENSACIÓN NACIÓN - PROVINCIAS
DECRETO N° 2737/02

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

EN PESOS

Recursos de Origen Nacional (Art. 2)

Prestamos Org. Internacionales (Art. 2a)

Sub- Total (1)

Anticipos Financieros (Art. 2b)

* Decreto 1686/02

* Decreto 2026/02

* Decreto 2253/02

* Resolución ex ME 740/02

Sub -Total (2)

10.852.737,18

-2.892.570,85

7.960.166,33

3.300.000,00

1.121.000,00

1.121.000,00

1 .447.400,00

6.989.400,00

970.766,33

NOTA: Qf^anismos
30/12J

Bilaterales de Crédito: se deducirá el 54% al tipo de cambio vendedor BNA al
gún el Artículo 2° A1 y A2 del Decreto 2737/2002.
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